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Resumen

Este estudio aborda la influencia de las 
plataformas virtuales en el aprendizaje de 
los estudiantes de Derecho en la Univer-
sidad Simón I. Patiño de Cochabamba. 
Con un enfoque cuantitativo y descrip-
tivo, se utilizó una muestra no probabi-
lística intencional de 29 estudiantes para 
analizar el uso de dichas plataformas y su 
impacto en la educación. Los resultados 
revelaron que, aunque la mayoría de los 
estudiantes tiene un conocimiento bási-
co sobre el uso de las plataformas, estas 
herramientas son valoradas como útiles 
en el proceso de aprendizaje. Destaca 
Google Classroom como la plataforma 
preferida y una percepción positiva so-
bre la influencia de las tecnologías en el 

Abstract

This study addresses the influence of vir-
tual platforms on the learning of Law 
students at the Simón I. Patiño Univer-
sity of Cochabamba. With a quantitative 
and descriptive approach, an intentional 
non-probabilistic sample of 29 students 
was used to analyze the use of these pla-
tforms and their impact on education. 
The results revealed that, although the 
majority of students have basic knowled-
ge about the use of platforms, these tools 
are valued as useful in the learning pro-
cess. Google Classroom stands out as the 
preferred platform and a positive percep-
tion about the influence of technologies 
on learning. However, limitations are 
evident in the in-depth knowledge of 
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aprendizaje. No obstante, se evidencian 
limitaciones en el conocimiento profun-
do de las funciones de las plataformas, lo 
que sugiere la necesidad de capacitacio-
nes adicionales. La investigación conclu-
ye que las plataformas virtuales juegan 
un papel importante en la educación 
jurídica, y que es necesario optimizar su 
uso para maximizar los beneficios.

Palabras Clave: Plataformas virtuales, 
aprendizaje, Derecho, Tecnología edu-
cativa.

the platforms’ functions, which suggests 
the need for additional training. The re-
search concludes that virtual platforms 
play an important role in legal educa-
tion, although their use must be optimi-
zed to maximize benefits.

Keywords: Virtual platforms, learning, 
Law, Educational technology.
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1. Introducción

En los últimos años, el uso de plataformas 
virtuales ha transformado significativa-
mente el aprendizaje en diversas discipli-
nas, incluyendo el Derecho. Este estudio 
se centra en analizar la influencia de estas 
herramientas en el proceso educativo de 
los estudiantes de la Universidad Simón I. 
Patiño en Cochabamba. El objetivo prin-
cipal es evaluar cómo el uso de platafor-
mas virtuales, como Google Classroom, 
impacta en la experiencia de aprendizaje 
de los estudiantes de Derecho, así como 
identificar las áreas en las que se requiere 
mejorar su implementación.

La creciente adopción de tecnologías de 
la información y comunicación (TIC) ha 
sido impulsada por la necesidad de adap-

tarse a nuevas modalidades educativas, 
especialmente durante la pandemia de 
COVID-19, que obligó a las institucio-
nes a implementar soluciones digitales 
para garantizar la continuidad del apren-
dizaje (UNESCO, 2020). Sin embargo, 
a pesar de los avances, persisten desafíos 
en la capacitación de los estudiantes en 
el uso efectivo de estas herramientas y en 
su integración en el currículo académico.
Diversos estudios han abordado el im-
pacto de las plataformas virtuales en la 
educación superior en Bolivia. Por ejem-
plo, Huanca (2019) destaca la acelerada 
adopción de tecnologías en la educa-
ción, pero también señala las dificulta-
des enfrentadas en su implementación. 
Asimismo, investigaciones previas han 
evidenciado que la familiaridad con las 
plataformas no siempre se traduce en un 
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uso efectivo y comprensivo de sus fun-
cionalidades (Cañar-Chasi et al., 2021).

La pregunta central que guía este trabajo 
es: ¿Cuál es la influencia de las platafor-
mas virtuales en el aprendizaje de los es-
tudiantes de Derecho? 

Al analizar el estado actual de los conoci-
mientos en este campo, se hace evidente 
que, aunque las plataformas virtuales son 
valoradas como útiles por los estudian-
tes, existe una brecha en el conocimiento 
profundo de sus funcionalidades. Esto 
resalta la necesidad de fomentar capaci-
taciones que permitan a los estudiantes 
aprovechar al máximo las oportunidades 
que ofrecen estas herramientas.

Este estudio busca contribuir a la me-
jora del proceso educativo en el ámbito 
del Derecho, ofreciendo una visión crí-
tica sobre cómo las plataformas virtua-
les pueden ser utilizadas de manera más 
efectiva para enriquecer la experiencia de 
aprendizaje de los estudiantes.

2. Revisión de la Literatura

La educación en línea ha experimentado 
un crecimiento exponencial en las últi-
mas décadas, impulsado por el avance 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC). Este fenómeno ha 
transformado la manera en que se im-
parte y se recibe la educación en todo el 
mundo. Según el informe de la UNES-
CO, la pandemia de COVID-19 aceleró 
la adopción de plataformas virtuales en 

la educación, destacando su importancia 
en la continuidad del aprendizaje y la ne-
cesidad de adaptarse a nuevas modalida-
des educativas (UNESCO, 2020). Este 
cambio ha permitido que instituciones 
educativas de diversos niveles implemen-
ten soluciones tecnológicas para garanti-
zar el acceso a la educación, independien-
temente de las limitaciones geográficas.
En Bolivia, la implementación de plata-
formas virtuales en la educación superior 
ha tomado relevancia en los últimos años, 
especialmente durante la crisis provoca-
da por la pandemia. Según un estudio 
de la Universidad Mayor de San Andrés, 
se evidenció que muchas universidades 
enfrentaron desafíos significativos en la 
transición a la educación en línea, pero 
también se identificó una oportunidad 
para mejorar la calidad educativa a través 
de la integración de tecnologías digitales 
(Huanca, 2019). Este contexto ha lleva-
do a la necesidad de investigar cómo es-
tas plataformas impactan el aprendizaje 
en áreas específicas, como el Derecho, y 
cómo pueden ser utilizadas de manera 
más efectiva.

En este sentido, el uso de plataformas vir-
tuales en la educación puede relacionarse 
con algunos aspectos del Constructivis-
mo como paradigma psicopedagógico. 
A principios del Siglo XX, pensadores 
como María Montessori, Celestine Frei-
net y John Dewey promovieron una vi-
sión educativa centrada en el estudiante, 
colocándolo en el centro del proceso de 
aprendizaje (Cárdenas, 2004). La oposi-
ción al modelo tradicional de enseñanza 
resultaba esencial, ya que los métodos de 
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transmisión de conocimientos acumula-
dos no se ajustaban a las necesidades del 
desarrollo cultural, social y científico de 
la época, y mucho menos en la actuali-
dad. De esta manera, la incorporación 
de tecnologías en la educación superior 
ofrece un enfoque más participativo y 
constructivo, alineado con la evolución 
de los paradigmas educativos.

El Constructivismo se consolidó en la 
teoría educativa gracias a las contribu-
ciones de destacados autores como Jean 
Piaget, Lev Vygotsky y David Ausubel.  
Para Tunnermann (2011), “a partir de 
las investigaciones de Piaget sobre el de-
sarrollo genético de la inteligencia, van 
desenvolviéndose los enfoques construc-
tivistas” (p. 293) 

Desde esta perspectiva, el proceso de 
construcción del conocimiento es indivi-
dual y “tiene lugar en la mente de las per-
sonas, que es donde se encuentran alma-
cenadas sus representaciones del mundo” 
(Serrano y Pons, 2011, p.6).

De acuerdo con el paradigma constructi-
vista, los docentes facilitan a los alumnos 
técnicas, estrategias y métodos necesa-
rios para desarrollar sus capacidades y 
competencias, promoviendo aprendiza-
jes significativos. El objetivo es motivar e 
incentivar a los estudiantes, despertando 
su interés en el desarrollo autónomo de 
sus conocimientos mediante el uso de 
recursos tecnológicos y digitales (Tigse, 
2019). Estos docentes tienen la función 
de crear entornos colaborativos y diná-
micos, donde los estudiantes participen 

activamente en su propio aprendizaje, 
también el docente fomenta la autono-
mía y el protagonismo de los estudiantes 
en su formación pedagógica, ayudándo-
les a establecer conexiones entre ideas y 
conceptos y a buscar soluciones a los po-
sibles problemas.

El Constructivismo y las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (TIC) 
están estrechamente vinculados, ya que 
ambas promueven un enfoque activo y 
participativo en el aprendizaje, las (TIC) 
proporcionan herramientas y recursos 
que facilitan la creación de entornos de 
aprendizaje dinámicos y colaborativos, 
esenciales para la pedagogía construc-
tivista. En el ámbito jurídico, estas tec-
nologías permiten a los estudiantes de 
Derecho explorar, experimentar y cons-
truir conocimiento de manera autónoma 
y personalizada, utilizando plataformas 
digitales, foros y aplicaciones interactivas. 

Esto refleja los principios del Construc-
tivismo, que destacan la importancia de 
la interacción, la reflexión y la autoeva-
luación en el proceso educativo. “Se ha 
comprobado, además, que, gracias al uso 
adecuado de las (TIC) en la educación 
jurídica, existen mejoras en el aprendiza-
je, y los estudiantes bajo la modalidad de 
educación a distancia desarrollan com-
petencias y adquieren nuevas habilidades 
que fomentan el conocimiento” (Berbety 
Claros, 2023).

En correspondencia a la aseveración an-
terior, “La incorporación de las Tecno-
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logías de Información y Comunicación 
(TIC) en las actividades diarias, resultan 
cada vez más indispensables, porque casi 
todas las actividades que realizan requie-
ren de utilización de las diferentes plata-
formas virtuales” (Calvo, 2016, p. 130). 
Por consiguiente, la educación debe in-
tegrar el uso de plataformas virtuales en 
sus procesos de enseñanza y aprendizaje, 
ya que estas herramientas se han conver-
tido en una parte esencial de la oferta 
académica de las instituciones educati-
vas. Las (TIC) facilitan la interconexión 
entre personas e instituciones a nivel 
mundial, eliminando barreras espaciales 
y temporales.

Las plataformas virtuales constituyen un 
recurso formativo que mejora la ense-
ñanza al ofrecer herramientas telemáti-
cas que facilitan y promueven un apren-
dizaje constructivo. Estas plataformas 
fomentan la colaboración, motivación, 
interactividad, participación, flexibilidad 
y el análisis crítico-reflexivo de los con-
tenidos y materiales disponibles, tanto 
en el campus virtual como en Internet 
(Cañar-Chasi et al., 2021).

El cambio hacia una pedagogía y didác-
tica jurídica constructivista es urgente 
debido a la realidad social, cultural, tec-
nológica y digital actual, que impacta y 
cuestiona al derecho. Por tanto, no solo 
los estudiantes deben adoptar prácticas 
educativas constructivistas que fomenten 
un aprendizaje del derecho más dinámi-
co, reflexivo, creativo y autogestionado, 
sino también los profesores y funciona-
rios universitarios que dirigen los progra-

mas educativos de derecho (Camarillo 
Hinojoza & Barboza Regalado, 2020).

3 Métodos

El estudio asume un enfoque cuantita-
tivo. Según Hernández-Sampieri et al. 
(2014), este enfoque se caracteriza por 
hacer predicciones basadas en interpre-
taciones de los hechos observados, lo 
que permite una dirección predecible del 
análisis. Además, es de tipo descriptivo; 
Arias (2012) menciona que la investiga-
ción descriptiva “consiste en la caracte-
rización de un fenómeno, hecho, indivi-
duo o grupo con el fin de establecer su 
estructura o comportamiento” (p. 24). 
Este diseño se utiliza para evaluar el uso 
de plataformas virtuales en el aprendiza-
je del Derecho en la Universidad Simón 
I. Patiño, empleando un cuestionario es-
tructurado con preguntas cerradas que 
miden el conocimiento, uso y percepción 
de la influencia de estas herramientas.
Los datos obtenidos fueron analizados 
con el software SPSS, lo que permitió 
calcular frecuencias y porcentajes, así 
como explorar correlaciones entre el ni-
vel de conocimiento y la percepción de 
eficacia. Las variables del estudio in-
cluyen la eficacia del aprendizaje como 
variable dependiente, y el conocimiento 
y uso de plataformas como variables in-
dependientes. Este enfoque metodológi-
co ofrece una base sólida para entender 
el impacto de las plataformas virtuales 
en la educación jurídica, contribuyendo 
así a la mejora del proceso de enseñan-
za-aprendizaje en este ámbito.
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3.1 Población y muestra

La población del estudio está compues-
ta por 31 estudiantes de primer año de 
la carrera de Derecho de la Universidad 
Simón I. Patiño, en la ciudad de Cocha-
bamba. Se decidió utilizar un muestreo 
no probabilístico intencional, (Meléndez 

Maynor, 2005), “las muestras se selec-
cionan basándose únicamente en el co-
nocimiento y la credibilidad del inves-
tigador”. En este caso, se seleccionaron 
29 estudiantes que se consideraron ade-
cuados (en términos de características y 
representatividad de la población) para 
participar en la investigación.

4 Resultados

Se presentan los siguientes resultados 
producto de la encuesta realizada:

Tabla 1. 
Conocimiento de la Existencia de las Plataformas Virtuales

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Análisis: El 100% de los 29 estudiantes 
encuestados respondió afirmativamente 
a la pregunta sobre el conocimiento de la 
existencia de las plataformas virtuales, lo 
que refleja que todos están familiarizados 
con estas herramientas. Este resultado 

indica una total exposición a las plata-
formas virtuales en su entorno académi-
co, lo cual puede atribuirse a la creciente 
implementación de tecnologías digitales 
en la educación superior.

Tabla 2. 
Plataforma que utiliza para realizar sus actividades en la Universidad
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Fuente: Elaboración propia

Análisis: La encuesta revela que 97% de 
los encuestados utilizan Google Class-
room para sus actividades académicas. 
Este resultado indica una clara preferen-
cia por esta plataforma, posiblemente de-
bido a su facilidad de uso, accesibilidad, 
y la integración de diversas herramientas 
de Google, como Google Drive y Google 
Docs, que facilitan la gestión de tareas 
y la interacción entre estudiantes y do-
centes.

Por otro lado, solo 3% de los encues-
tados mencionó utilizar Moodle como 
plataforma para sus actividades académi-
cas. Esto sugiere que, aunque Moodle es 
una plataforma de gestión de aprendizaje 
popular en muchas instituciones educa-
tivas, no es la opción predominante en-
tre los estudiantes de esta universidad en 
particular. 

Tabla 3. 
¿Cuál es su conocimiento para el uso de la plataforma Virtual?

Análisis: La mayoría de los encuestados, 
un 55%, indicó tener bastante conoci-
miento sobre el uso de la plataforma, lo 
que indica que la mayoría de los estu-
diantes se siente relativamente cómoda y 
segura al interactuar con las herramien-
tas digitales. Este nivel de conocimien-
to sugiere que han recibido formación 
adecuada o han tenido experiencia sufi-
ciente para utilizar las funciones básicas 
y algunas avanzadas de la plataforma, lo 
que puede contribuir positivamente a su 
rendimiento académico.

Un 35% de los estudiantes reportó te-
ner poco conocimiento sobre el uso de 

la plataforma virtual, lo que indica que 
una parte significativa de la población 
estudiantil podría enfrentar dificultades 
al utilizar estas herramientas. Esto pue-
de limitar su capacidad para acceder a 
recursos educativos en línea y participar 
plenamente en las actividades académi-
cas, lo que resalta la necesidad de imple-
mentar capacitaciones adicionales para 
mejorar su familiaridad y habilidades en 
el uso de la plataforma.

Finalmente, solo un 10% reportó tener 
mucho conocimiento, lo que indica que 
un número reducido de estudiantes po-
see un dominio avanzado de la platafor-
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ma. Esto sugiere que, aunque hay algu-
nos estudiantes con una comprensión 
profunda y experiencia en el uso de he-
rramientas digitales, se requiere fomen-

tar un mayor desarrollo de habilidades 
tecnológicas entre el resto del alumnado 
para maximizar el potencial de aprendi-
zaje y facilitar el uso efectivo de las plata-
formas virtuales.

Tabla 4. 
¿Conoce las diferentes herramientas que tiene la Plataforma Virtual?

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Análisis: La encuesta realizada, muestra 
que el 48% de los estudiantes tiene cono-
cimiento adecuado sobre las herramientas 
disponibles, lo que indica una compren-
sión sólida de las funcionalidades de la 
plataforma y su potencial uso académico.

Por otro lado, un 41% de los estudiantes 
indica conocer poco sobre las herramien-
tas, lo que sugiere que muchos estudiantes 
no están completamente familiarizados 
con todas las capacidades de la platafor-
ma, lo que podría limitar su interacción.

Además, solo un 7% de los estudiantes 
encuestados afirmó tener mucho cono-
cimiento, señalando que un número re-
ducido tiene un dominio avanzado de 
las funcionalidades, lo que refuerza la 
necesidad de capacitación adicional. Por 
último, 3% de los encuestados indicó que 
no tiene ningún conocimiento, destacan-
do que aún hay margen para mejorar la 
introducción a las herramientas de la pla-
taforma y garantizar que todos los estu-
diantes se familiaricen con ellas.

Tabla 5.
¿Cuál cree que es la influencia de las Plataformas Virtuales en el aprendizaje del Derecho?
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Análisis: Según la encuesta un 55% 
considera que la influencia es moderada. 
Este resultado sugiere que, aunque mu-
chos estudiantes reconocen un impacto 
positivo de las plataformas virtuales en 
su proceso de aprendizaje, no lo perci-
ben como totalmente transformador, 
indicando que pueden existir factores 
adicionales que afectan su experiencia 
educativa.

Por otro lado, un 45% indica que la in-
fluencia de estas plataformas es mucha. 
Este porcentaje resalta que una parte 
significativa de los encuestados valora al-
tamente el impacto de las herramientas 
virtuales en su aprendizaje, lo que podría 
reflejar su utilidad para facilitar el acceso 
a recursos, fomentar la interacción con el 
contenido y permitir una educación más 
flexible.

En conjunto, los resultados revelan que 
las plataformas virtuales tienen un papel 
importante en el aprendizaje del Derecho.

4.1 Discusión de los resultados

Los resultados obtenidos en este estudio 
sobre la influencia de las plataformas vir-
tuales en el aprendizaje de los estudiantes 
de Derecho en la Universidad Simón I. Pa-
tiño revelan una significativa aceptación y 
uso de estas herramientas. Un 100% de 
los encuestados está familiarizado con las 
plataformas virtuales, lo que destaca una 
tendencia positiva en la integración de 
tecnologías digitales en el ámbito educati-
vo. Este hallazgo coincide con lo señalado 
por Huanca (2019), quien menciona que 

la adopción de tecnologías en la educación 
superior en Bolivia se ha acelerado, espe-
cialmente durante la pandemia.

La preferencia por Google Classroom, 
utilizada por el 96.6% de los estudiantes, 
resalta la importancia de la usabilidad y 
accesibilidad de las plataformas. Este re-
sultado es coherente con las observaciones 
de Berbety Claros (2023), que indica que 
la simplicidad en el diseño y la integra-
ción de herramientas son cruciales para 
la adopción de plataformas en entornos 
educativos. Sin embargo, un 34.5% de 
los estudiantes reporta tener poco conoci-
miento sobre el uso de estas herramientas, 
sugiriendo que, a pesar de su familiari-
dad, no todos los usuarios han recibido 
capacitación adecuada sobre las funcio-
nalidades avanzadas. Cañar-Chasi et al. 
(2021), argumentan que un conocimiento 
profundo de las herramientas digitales es 
esencial para maximizar su potencial en el 
aprendizaje.

En cuanto a la percepción de la influen-
cia de las plataformas en el aprendizaje, el 
55.2% considera que es moderada, lo que 
plantea una reflexión sobre la efectividad 
real de las plataformas en la educación 
jurídica. Según los principios del Cons-
tructivismo, como sugiere Tigse (2019), el 
aprendizaje debe ser activo y participati-
vo, lo cual puede no estar completamen-
te logrado si los estudiantes sienten que 
la tecnología no está transformando su 
experiencia educativa. Esto invita a con-
siderar factores adicionales que podrían 
influir en el aprendizaje, como la motiva-
ción y el apoyo académico, en línea con lo 
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argumentado por Camarillo Hinojoza y 
Barboza Regalado (2020).

La necesidad de capacitaciones adiciona-
les, evidenciada por el 34.5% de estudian-
tes que reportan un conocimiento limita-
do sobre la plataforma, resalta un llamado 
a la acción. La literatura revisada respalda 
esta necesidad, enfatizando que una for-
mación adecuada puede facilitar la inte-
racción efectiva con las plataformas y, por 
ende, mejorar el rendimiento académico 
(Rodríguez & Barragán, 2017).

En efecto, aunque se subraya la relevancia 
de las plataformas virtuales en el apren-
dizaje del Derecho, también se destaca la 
necesidad de optimizar su uso mediante 
una capacitación más robusta y una eva-
luación continua de la implementación 
de estas herramientas. De este modo, se 
puede garantizar que las plataformas no 
solo sean vistas como útiles, sino que real-
mente transformen el proceso educativo, 
alineándose con las expectativas de un 
aprendizaje dinámico y constructivista en 
la educación superior.

5. Conclusiones

La investigación ha demostrado que las 
plataformas virtuales tienen una influen-
cia moderada a alta en el aprendizaje del 
Derecho en la Universidad Simón I. Pati-
ño de Cochabamba. Este hallazgo resalta 
su papel como herramientas relevantes en 
el proceso educativo, facilitando el acceso 
a recursos y promoviendo la interacción 
entre estudiantes y docentes. La utiliza-

ción de estas plataformas permite a los 
estudiantes participar activamente en su 
formación, lo que es esencial en el contex-
to actual de educación superior.

Sin embargo, se ha identificado un co-
nocimiento limitado sobre las diferentes 
herramientas y funcionalidades de estas 
plataformas entre los estudiantes. Este 
aspecto es crítico, ya que una compren-
sión insuficiente puede limitar la efectivi-
dad del aprendizaje y la participación en 
las actividades académicas. Por lo tanto, 
es evidente la necesidad de implementar 
capacitaciones adicionales que permitan a 
los estudiantes aprovechar al máximo las 
capacidades de las plataformas.

A pesar de estas limitaciones, la experien-
cia de aprendizaje de los estudiantes al usar 
plataformas virtuales ha sido evaluada de 
manera positiva. La mayoría de ellos con-
sidera que estas herramientas son útiles y 
eficaces en su formación académica. Esta 
percepción favorable sugiere que, aunque 
existen áreas de mejora, las plataformas 
virtuales están cumpliendo una función 
importante en la educación jurídica.

En este sentido, se recomienda que la 
Universidad Simón I. Patiño implemente 
estrategias para capacitar a los estudiantes 
sobre las funcionalidades y capacidades de 
las plataformas virtuales. Estas estrategias 
podrían incluir talleres, guías y recursos 
en línea que faciliten un mejor entendi-
miento y uso de las herramientas dispo-
nibles, potenciando así el aprendizaje del 
Derecho.
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Finalmente, se recomienda llevar a cabo 
más investigaciones para evaluar el im-
pacto de las plataformas virtuales en el 
aprendizaje del Derecho en otras universi-
dades. Esto podría ofrecer una visión más 
amplia sobre su efectividad y las áreas que 
requieren atención, contribuyendo a la 
mejora continua de la educación superior 
en el ámbito jurídico.
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